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PETATLAX
ES PARA TODOS

Municipio de Petatlán, Guerrero.

Criterios para la integración
y presentación del

lnforme Financiero Semestral

lnformación de Evaluación del Desempeño

Acciones implementadas por la lnstancia Técnica de Evaluación, con evidencia
documental de lo siguiente:

Programa anual de evaluaciones en el que se detalle el número y tipo de
evaluaciones a realiza¡ en el ejercicio fiscal correspondiente.

Ejercicio fiscal 2023
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INTRODUCCIÓN

Durante esta administración la población exigirá mejorar los niveles de eficiencia y
eficacia en el desempeño gubernamentali así como general y fortalecer los mecanismoe
de rendición de cuentas meüante los pmgramas y acciones presupuestados durante este
ejercicio fiscal, estos son los fundamentos básicos para impulsar el desarmllo de
indicadores de desempeño dentro del H. Ayuntamiento Municipal de Petatlán.
Guerrero.

El Programa Anual de Evaluaciones @AE) foma parte del SisteEs tle Evaluación del
Desenpeño 6ED) y es el instrumento que ordena y coad¡'uva en la organización de las
actividades a realizar para llevar a cabo las evaluaciones del desempeño de los fondos ¡-
programas del gasto federalizado. en el se establecerán los tiempos y responsabilidades
para el cumplimiento de los objetivos de la evaluación.

hablar de evaluación del desempeño a nivel gobierno municipal. se habla de un
que debe ser continuo, sistemático y perióüeo, mediante el cual se aprecie

antitativa y cualitativamente el grado en que las autoridad municipal logra Ias metas
e su gestión en términos de compromisos establecidos en el Plan l\lunicipal de

Desarrollo, atendiendo sus funciones y obligaciones otorgadas por ley bajo un esquema - '
H. ATU lEf,fQ¿q¡o-¡r. eficiencia. eñcacia y equidad. con el propósito fundamental de servir j. 1,'t't"DE S&$onder de sus actas al ciudadano
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valuación del desempeño guia a una cultura de análisis de los recursos empleadqg;.;¡
para lograr resultados e impactos en la comunidad y con eüo poder reflexionar sobre stlrxrDAr
alineamiento c'on las metas y objetivos planteadas en Ios inicios de gestión, es decir, ffli; -
desempeño es la magnitud de dicha alineación y la evaluación es el esfuerzo sistemátio¡¡r¡

Y fvr¡'u¡ade comparar los resultados obtenidos con los planiñcados

CONSIDERACIONES GENERALES

El I\{unicipio de Petatlán en cumplimiento a las leyes federales y Estatales, en
las que se refiere a la implementación de la Metodología del Marco lógico

AYUNTAü ¡gpru(MMDcomo base para la elaboración del Presupuesto Basado en Resultados
PEIATlr[N, cRo(PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) y con el objetivo de
202r. 2024. evaluar los resultados y obtener información valiosa que nos permita @noc¤r e

NDICATUR.&sempeño. resultados e impacto de las acciones que realiza el gobie
municipal con los recursos púbücos.

II. II. Que la gestién pública implica pmporcionar información acerca del desempeño
de políticas públicas. programas estatale6 y de gasto federalizado para identificar
las diferencias entre el desempeño real y el esperadol así como su contribución e
impacto en el bienestar de la población: es deeir, la creación de valor público. Con
lo anterior. se obtienen las herramientas e instrumentos necesario para la
mejora continua del que hacer público, logrando una adecuada asignación y
aplicación de los recursos.
Que la evolución es un análisis objetivo de programas o politicas públicas
implementadas, que ee efectúa con el propósito de identi§car y valorar la
pertinencia o el logro de sus objetivos y metas, la eficiencia. eficacia, impacto o
sostenibilidad de estos, así como sus elementos básicos de üseño, aportando
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Progtama Anual de Evaluación (PAD 2023 tiene com
or""]ó, dul deeempeño de los fondos' pmgramas y actiüdval

realizan para beneficio del municipio de Petatlán Guerrero

programa anual de evaluación

o objetivo contar coq{.q(l&, IENTÚ
ades institucionales @ , GRO.

202 2024.
TE RERIA

toreo y seguimiento al cumpümiento
ama y calendario de ejecución.

decisiones a la adminietración

IEI{no
GRO.
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información ñdeügna y útiles sobre los resultadoe obtenidos que aport¤

"lurnunto. 
para la tima áe decisiones y para que se contribuya a la renüción de

cuentas.
óu" i". "r"l"r"iones 

pueden eer de distintos tipos' y se aplican considerando la
etapa del ciclo de üda del programa. la información de desempeño que se t¤nga
disponible y las necesidades de los pmpios ejecutore§ de-los programas'

erl ";;di.ión de la evolución áel desempeño tiene dos aspectos principales'--r. fl proceso de toma de decisiones. que es la evaluación que apoya a la
reestructuración de problema y a la formulación de nuevas políticas o

reformulación, en su caso. de aquellas que no estén cumpliendo sus

objetivos; y
Oi"p*nair"¡ organizacional es la retroalimentación a los reeponsables

ae tá "¡ec""ián 
dJ los programas con información sobre lo que se hace'

"oao 
* está haciendo, si se eetá respondiendo a los beneñcios y que

variables externas están inciüendo en el pmgrama'

\¡

tisión.

municipio. IV.

Visión.
Ser una administración que Promueva el desarrollo integ¡al de los funcionarios por

meüo de su realización Person al, profesional y laboral para brindar un servicio de

excelencia en beneñeio a la ciudadanía, así como también lograr que el H. ayuntemlen

de Petatlán, sea un organlsmo con estándares de calidad altos en el serücio que
u!¡rDé - lás á¡eas a la ciudadanía-t¡¡o¡n:;

llqtu?i '
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oBrErwo EsPECtr¡cos
' Establecer un mecanismo metodológico de las evaluaciones a realizarse'
' Determina¡ los tipos de evaluaciones que se aplicaran a los programas

, ;;;;""starios dei municipio de Petatlán Guerrero durante el ejercicio fiscal
2023.

' Establecer los medioe de difusión e los regultados de las evaluaciones realizadas

' Calendarizar la ejecución de las evaluaciones de acuerdo con el Presente

Deñnir los métodos de la ve
de las metas y objetivos on base
Servir como base Y fundamento
pública municipal.
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AI.CANCE.

La evaluación del desempeño es la meüción para verificar el grado del logro de los
resultados, por lo tanto. se pretende medi¡ el desempeño de la gestión pública munieipal'
para identificar si existen o no relaciones de causa efecto entre los progtamas y los
resultados obtenidos.

TUNDAME}üTO I,EGAI-

Con fundamento en las disposiciones normativas que a continuación se detallan: se

emite el Programa Anual de Evaluación (PAX) 2023 de los Programas Presupuestarios'
Así como aei plvtp 2021'2024 del H. Ayuntamiento de Petatlán, Correspondientes al
ejercicio fiscal 2O23, a fin de dar Cumplimiento a lo dispueato en los Sigurentes
Fundamentos [rgales:

En cumplimiento a lo establecido en la normatiüdad Federal y Estatál: Artículos' 134

de la Constitución Política de los EetadGs Unidos Mexicanos 45, 78, 85, ll0 y lll de la
l,ey Federal de Presupuesto y Responsabüdad Hacendaria: 79 de la ['ey General de
Contabilidad Gubernamental . 7 4. 75, 76 de ta l¿y General de Desarrollo Social: I y 27
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; artículo 102

De La l¿y .154 Presupuesto Y Disciplina Del Estado De Guerrero'

Artículo 134 Coustitr¡sionsl ¡ih:.
Los tecursos «onómias de que dispongan la Federación. las entidades federati.vas'4#

Municipios ¡'las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México' se admnstrarat4l". t
con efiiiencia. eficacia. eonomía, transparencia.r honradez para satisfacer los objetivqÉ,;,:I:i.'.. I
a los que estén destinados. Las resultados del ejercicio de dichos recuÍsos serárx'fi;1$
eraluaáos por las instancias tLícnicas gue establezcan, respectivamente, la Fedgraciúlff.orur.--,.
las entidades fede¡ativas, con el objeto de pmpiciar que los recwsos económicos frLt¡c¡c'
asignen en los respstivos presupuestas en los términos del párrafo^prcceaent.e.' $'f,i.'
aníerior sin menoscabo de io dispuesto en los artículos 26. Apartado C' 74' fracción Vf
v 79 de esta Constitución. 6.

üP

I¡y 464 Preeupueeto y Diaciplina Fiscal de E¡tsdo de Gr¡errem'

ABTúCULO 102.- La evaluación del desempeño deberá verifrcar el grado de
z
IñlDO§

,I. AYUIITAMI

cumplimiento de los objetivos y metas de los ptoSvamas' políticas públicas' esí como el
desempeño de las instituciones, basándose pata ello en indicadores estratégicos )' de
gestión que permitan conrcer los resultados
tiene por objeto regular )os progtamas a
indicadores y los sistemas de monitoreo.

del ejenicio del gasto públia. La e
través de la elaboración de la matriz de

¡riol¡to oa
coxttol.
rrttitao
¡o1l{úa

]E PETATT]iI{,
zozt 20 ARTÍCULO 103.- En el caso del Poder Ejecutivo, la Sec¡etaría, a través de una instancia

técnica de evaluación del desempeño, realizatá anualmente la evaluación de) desempeño
Egresos de las

TESO Ín

TNDICATURA

inos que establece el A¡tícu

de los planes, poyectos contcnidos en el Ptesupuesto de
Dependencias y
y los Organ
técnicas de eval

'mismo, los Pderes Lcgislativo ¡'Judicial, los Municipire
tónomos, deberán establecer sus nctas

134 uctont
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Política de los Estados llnidos Mexicanm. Iistos podrán coordinaÍse con e] Poder
Ejecutivo para deteminar criterios de armonización para la evaluación del desempeño'

.anfÍCUtO 104.' las instzrrcias tunicas de evaluación deberán realiza¡ la evaluación
del

I.
desempeño conÍorme a lo siguiente:

Efituarán las evaluaciones pot sí mismas o a ttlr'és de petsonas frsicas ¡'
morales espializadas y con experíencia probada en la matcria que corresponda
evaluar, ire cu-plu, con los rcquisitos de independencia' imparcialidad y
tÍansparenda'

il. Todas las evaluaciones se harán públicas .t' se darán a corrocer por el Estado a

*¡lDüt t¡avés de medios aeesibles al ciudadano, en los términos de las disposiciones
bles'

evaluaciones que se refreran al ejercicio de reursos públicos federales
n enviarse al Ejecu tivo Federal, en términos de lo dispuesto en la lzy de

upuesto y flesponsabili 'dad Hacendaria y ta Le-v de Cordinación Fiscal;
s evaluaciones deberán contener, por lo menos, la sigaiente información:

ENI9, Ios datos generales deI evaluador, destacando al cu¡dinador de la
o P N, GRO.

fl.

V.
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c.
d,
e.

t

evaluación y a su principd equip alabo¡ado¡i'
Ias datos'generales de la unidad administtativa responsable de dar
seguimiento a la evaluación al interior de cada ejxutor de gastoi
La fo¡ma de contratación del evaluador extemo, en su caso:
El tipo de evatuación antratada. así como sus principales objetivos:
La iase de datos generada an la información de gabinete y/o de campo
para el análisis de la evaluacióni 7
Los instrumentos de tuolución de ínformación: cuestionanos.

Y lva|.ulclol..

entrevistas y fotmatar, entre ottos, según correspondai
g. LIna nota metodológica con la descripción de las t*nicas -v los modelos

utilizados, acompañada del diseño poÍ muestreo' especificando las

supuestos empleados y las principales caraeterísticas del tamaño )'
dipersión deia muestra utilizada de acuerdo con el tipo de evaluacióni 

-
h. La'información adicional que se haya definido en los términos de

re fe re n c i a a r'te s Po n d i e n t e s i
i. (Jn resumen ejecutivo en el que se desriban los principales hallazgos 'v

tsome n daciones del e va I u a dorj
j. El costn total de la evaluación. espeifrcando la fircnte de linanciamiento'

Se'istatbleerán los tipos de evaluación gue sean adecuados a las neesidades y a
las ca¡acterísticas de las evaluaciones tespectivas'
Se establecerá un pmgrama anual de evaluaciones, en el que se detallatá el
iúmero y tipo de eialiaciones a realizar en el ejercicio fiscal mnespondientei
Lu" urilui"iones, en la medida de to posible. deberán inclui¡ información

desagzegada por sexo, Erupo étnico y edad de. la población benefrciaria

"elaíioiada con las beneficiarias y benefrciaios de los ptog1amas' Asimismo' en

w.

W,-
los casos que sea Posible, las dependencias y entidades debe¡án pÍesentar
¡esultados con base en indicadotes, desagregados por sexo, rc§ón y gYuPo

txtttrao
tctt{!¡a

de las evalua

202t zoz4.

talnerable, a lin de que se puda medir el impacto
de lu programas de ,y

Wil. Se dará segaimien de las tsomendaciones
ntes- Los resultados
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de un bien o servicio. r¡atotüac¡o¡/
Pi!SUPU!!ro

La Secretaría ¡ la Contraloría enitinín las üsposiciones para la elaboración de Éff^.1&?:*
indicado¡es en las l)ependencias y Entidatles. Los Poderes Legislativo .v &t'¡Ú¡'

:t dicial. los Organismos hiblicre Autónomos y los Municipios, emitirán sus respectivasüu
para estos efectos

I{, AYU IEMIIESPONSABI,E DE REAIJZAB I,A EVALUACIÓN DEL DF^SEMPEÑO

deberán considerar para efectos de la programación. presupuestación y ejercicio
de los r«wsos públicos en los ejercicios frscales subsecuentes'

ARTÍCULO 105.' La evaluación de las políticas públicas. de los prog4amas y de
de los ejecutotes de gasto se llevará a cabo con base en indicadores de

Las iitticadorcs de desempeño son la expresión cuantitativa o' en su caso' cualitativa'
que establece un parámitro para la medición del avance en el cumplimiento de los
áb¡etiuos y metas, a través de un índice, medida, cuíente o fórmula' Ins indicadotes
ÁLi¡re, ál grado'de cumptimiento de los objetivos de los programas.v el desempeño de

los ejecutores de gasto.
I¡¡s-indicadores podrán ser estrategicre o de gestión. -v permitinán medir los resultados
logrados en las dimensiones siguientes:

a. Cobertura, que mide la pmpoteión de atención sobre la demanda total' con

respecto a la pmducción y entrega del bien o seruicio:
b. Efrcacia. que mide el grado de cump)imiento de los objetivos:
c. Eficiencii, que mide la rclación entrc la cantidad de los bienes J' seruicios

generarlos ¡: los insumos o ¡eu¡sos utilizados pata su pducción;
d. 

*Impacto 
ionómico ¡'sxial, que mide o valora la transformación relativa en el

seito¡ económico o seial atendido' o en las ca¡acterísticas de una población
objetivo, en términos de bienestar' oportunidades' condiciones de uida'

desempeño económico .v productivo:
e. Cafidád. que mide los Át¡ibutas, propiedades o caracte¡ísticas gue tienen los

con la aceptación del usua¡io o beneficiario: '. ffi
f, Econontía, que mide la capacidad de la institución o del pmgrama para generar ¡ \'W /

o ntouilizar los recursos frnancieros. mnforme a sus objetivos: -v \:H§'i /.,g Equidad, que mide los elementos telativos al acteso' valoración' participación o "::ffi/' iÁpacto distributivo entre los grupos seiales o entre los génercs por la Provisión"u",*o o,

*'p

DEP
2021

TES
GRO.

o de Petatlán será el
2
Ii l,a unidad de Investigación. Planeación y Evaluación del Municipi

lAn"rrgrdo de elaborar' actualiza¡ y modificar las evaluaciones
relacián a la estructura organizacional para el ejercicio fiscal 2023

de desempeño, con

Corresponde a esta unidad evaluar ¡r cali§car el desempeño de los programas co,aTiot
txfatllo
2o;rl-rt:rapresu En los casos que. por cualquier moti uador. cambie de acuerdo

con organizacional aProbada. se notiñcación escrita al
explicando los motivos del camb r.
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PSUITI.Ail,GRO' GRO.
202t- zo21 202t. 2024.
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PERIODO PARA BEALIZAB I,A EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO IÁBORAL

La evaluación al desempeño de los programas y acciones presupuestarros
(administrativos, técnicos, directivos y operarios deberá llevarse a cabo frnalizando el
Ejercicio Fiscal para determinar el grado de cumplimiento y posteriormente al ñnaüzar
el ejercicio 6scal.

Evaluacio¡es Exbaordi¡eria¡.

En cualquier momento se podrá ordenar una evaluación de carácter extraordinario,
siempre y cuando el área de interés presente un informe debidamente sust¿ntado, el
informe deberá presentarlo aI alcalde Municipal, o al Cabildo Municipal, si fuere el caso,
y este podrá ordenar por escrito que se le evalúe y califique de forma inmeüata, siempre
que hayan transcurrido seis meses desde la úütima caliñcación.

Metodolosls rle la Evalu¡ción

Para evaluar el Cumplimiento de los objetivos y estrategias del Plan Municipal de
Desarrollo (PMD), se Ilevarán a cabo el eeguimiento y evaluación de los Programas
Presupuestarios en dimensiones de eficiencia y eñcacia. mismas que permiti¡án la
valoración objetiva del desempeño de los pmgramas aplicando los cálculos
correspondientes.

Para facilitar la interpretación de reeultados e identificar las fortalezae y debüdades
del programa evaluado. se ha determinado utilizar niveles de desempeño que
proporcionen el concepto más cercano al nivel de desempeño logrado.

.'-'f,&}
IEY,-q
'uiiriñ

Criteriog De Evaluació¡-

'gt-l:t";- los criterios de evaluación al desempeño de los programas estarán inücados en los
"lfi:;;;'"' formatos de la evaluación. están relacionadas óon las funciones fundamentales e
Y {i,t:..::]" impacto que conlleve cada programa o acción presupuestario ejecutado.

Nivel de Desempeño.
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Reeultados ds la Evaluasión.

En el resultado final de la Evaluación se establecerá como nota mínima 0 y nota máxima
100. La nota que la administración est¿blece como límite para determinar si aprueba o

no la evaluación es del 7}o/o. Esta nota servirá como un parámetro que indique las
fortalezas de su desempeño y las recomendaciones de los factores que debe mejorar'

Periodictuled-

Se evalúa por período de tiempos establecidos de acuerdo con las políticas de la
Municipalidad.

Calenilarización de er¡aluacionee'

Las evaluaciones que se realiz-an a los programas municipales se harán durante los
siguientes periodos

Prlmera
spsq¡dr i
Tercqra
Cuartá )

E¡erg ¡ lllgzo
Abril Junb

Julio - Septiembre
l,¡ovi¤rnbr¤ - Dic¡ernbro

Tercer sem¡¡4a,!e !nalg..
Tercara semana de

Tercer semana de noviembre
Tercer semana de febre¡o alb sif¡ubnte

PETAiN.AN, GRO.
2027. ZO21

Por cada evaluación realizada. la instancia evaluadora entregará un reporte a más
tardar a 4o días naturales después del periodo de evaluación' el cual contendrá: ;';áflk,\t-{tff

H. AYU TITAIíI ENTO
OE PETATI.AN, GRO.

2021 2021.
TESORERÍA

Antecedentes.
[.os resultados de la evaluación.
Las recomendaciones que a crit¤rio de evaluador
mejor el desempeño de los indicadores evaluados.

TIPOS DE EVALUACD}¡ES AL DESEÍÍPEÑO

Programaú Presupu8tale! Para Evaluar

ñseal 2023.

Los Prog¡amas para evaluar seún los siguientes:

deberían considerarse rt"r,il[W
es¿tu¡ur¡6
,t¡¡arclox
'T'-ry*

Para el ejercicio frscal 2023, la tnstancia Técnica de Evaluación al Desempeño determino
que eralua"a los siguientes prog"amaa presupuestales implementados para el ejercicio

OtcitLo Da
ooarfaoc
lrtL¡otot{!e.

H, AYIJNIAiIIEIÜTO
DE PETAtrtáN, GRO
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. AYI'IiIEA¡T¡ENT0
D8 PE[fiI¿fu{, GRo.

ffi.
.'ffi;i.'4.,

.IDAD OÉ:otitacto¡
, ,iEsu?ul¡?o
PIAXEACIOX

Y EVALU CIOII
EvALUActoNEs esmlrÉocAs DEL oesempeño tilsnructot{Al

§qietos evaluada.

Durante el ejercicio fiscal 2023 también se r¤a[zarán evaluaciones a directivos o
,encargados de diferentes unidades administrativas a cargo de la implementación de los
programás presupuestario, cumo se describe a continuación:

Otot ¡o or
coLlloL
trtttr.o

H
DE LAN, GRo.

2024.20

Asistencia
aliment¿ria.
Programa 0l'
Primems I.OOO
días

DIF Municipal Enero - Mar¿o Evaluación Del
Dieeño
Programático

Aeistencia
aümentaria.
Programa 02 -

Grupos Prioritarios

DIF Municipal Enero - Mazo Evaluación Del
Diseño
Programático

Asistencia
alimentaria.
Prog:rama 03 -
Personas en
situación de
emergencia o
deeastre

DIF Municipal Enem - Marzo Evaluación Del
Diseño
Programático

Aeistencia
aümentaria.
Programa 04 '
alimentación
escolar modalidad
caliente

DIF Municipal Evaluación Del
Diseño
Programático

Enero - Mar¿o

Gobierno Efrciente.
Programa de
luminarias

Obras Públicas. Enero - Ma¡zo Evaluación Del
Diseño
Programátim

],RC)GR.1\I.,\
PRI'STIPL'I,]S'I,\RIO

t,\lD.{t)
R I.JSPONS.\}!I,I-

PERIoDO I¡AR.\
E\'.-\l.t'.{R

]'t t,0 DE
lt \'..\1,t ',\('r(i\

Presidencia
Municipal

Perfecto Jaüer
Aguilar Silva

Enero - Mazo Evaluación
especíEca al
dee¤mpeño

Dirección de
Comunicación
Social

Víctor Chimal
lÁpez

Enero - Marzo

.rrtttf§,v.,

Evaluación
especí§ca al
desempeño

Regidores Bertha Diaz
Garz6¡

"?ffi} fft
Evaluación
especíñca al
desempeño
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Coordinación de
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Evaluación
específica al
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INTRODUCClÓN

La evaluación del desemp eño guía a una cultura de análisis de los lecursos empleados
para lograr resultados e impactos en la comunidad y con ello poder reflexionar sobre su

lanteadas en los inicios de gestién, es decir. el.3
tl

alineamiento con las metas y objetivos p
desempeño es la magnitud de dicha alineación y la evaluacrotr

Durante esta administración la población exigirá mejorar los nil'eles de eficiencia y
efrcacia en el desempeño gubernamental; así como generar y fortalecer los mecanismos
de rendición de cuentás mediante los programas y acciones presupuestados durante este
ejercicio fiscal. estos son los fundamentos básicos para impulsar el desarrollo de
indicadores de desempeño dentm del H. Ayuntamiento Municipal de Petatlán'
Guerrero-

El ProeraEa A¡ual de Eveluaciores @AE) forma pa¡te del Siet¤ma de Evaluación ilel
Oeeenfo¡o (Sm) y es el instrumento que ordena y eoady'uva en la organización de las
actividides a realizar para llevar a cabo las evaluaciones del desempeño de los fondos y
programas del gasto federalizado. en el se establecerán los tiempos ¡' responsabilidades
para el cumplimiento de los objetivos de la evaluación.

.{l hablar de evaluacién del desempeño a nivel gotrierno municipal' se habla de un
proceso que debe se¡ continuo, sistemático y periódico, mediant¤ el cual se aprecie
cuantitativa y cualitativament¤ el grado en que las autoridad munieipal logra las metas
de su gestión en términos de compromisos establecidos en el Plan l\funicipal de

De"rrrollo. atendiendo sus funciones y obligaciones otorgadas por ley bajo un esquema
de ec<¡nomía. eficiencia. eñcacia y equidad. con el ptopósito fundamental de servir ¡'
responder de sus actos a! ciudadano.

de comparar los resulta
es el esfuerzo sistemáticü:il# '

t r -:'
dos obtenidos con los planificados.

COt{SIDERACIONES GEilERALES

de programas o
ito de identi

. la eficiencia.
tos básicos de

H. AYUNIA¡{IEI{M
' DE PEIATLAN, GRO.

2027
TESO

El I\'lunicipio de Petatlán en cumplimiento a las leves federales -v EstatalPs' .$[?|,,;;;,:
las que sá refiere a la implementación de la tr{etodología del I\{arm lágicorx:rc'or'
(llfltfbcomo base para Ia elaboración del Presupuesto Basado en Resultadó§l;}ujÍot'
(PbB) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) y con el objetivo de

eralra-r lo" resultados y obtener información valiosa que nos permita conocer el
desempeño. resultados e impacto de las acciones que r.ealiza el gobierno

ut{¡DAú I !

municipal con los recursos pútrlicos-
I I. Que la gestión pública implica proporc ionar información acerca del desempeño
de políticas públicas. programas estatales y de gasto federalizado para identi
las diferencias entre el desempeño real y el esperado: asi como su contribuci
impacto en el bienestar de la población: es decir, la creación de valor público'
Io anterior, se obtienen
mejora continua del que
aplicación de los recursos.

las herramienta§ e instrumentos nec¤sano para
hacer público. logrando una adecuada asignación

H. NTA¡.IIENTO
DEP GRO.

zozt. zo Que la evolució n es un análisis
implementadas. que se efectú
pertinencia o el logm de sus ob

oacaxo or
políticas p úblicacrrror
ñcar v valorar QFB¡o
- : ¡É1.¡lu

ehcacla. rmpacto o
diseño. aportando
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IV

informacién fidedigna y útiles eobre los resultados obtenidos que aporte
elementos para la toma de decisiones y para que se contribuya a la rendición de
cuentas.
Que las evaluaciones pueden ser de distintos tipos- y se aplican considerando la
etapa del ciclo de üda del programa. Ia información de desempeño que se tenga
disponible y las necesidades de los propios ejecutores de los programas.
Que esta medición de la evolución del desempeño tiene dos aspectos püncipales.

a. El proceso de toma de decisiones, que es la evaluación que apoya a la
reestructuración de problema y a la formulación de nuevas políticas o
reformulación, en su caso, de aquellas que no estén cumpliendo sus
objetivos; y

b. El aprendizaje organizacional es la retroalimentación a los responsables
de la ejecución de los programas eon información sobre lo que se hace.
como se está haciendo, si se está respondiendo a los beneficios y que
variables externas están inciüendo en el programa.

tísión.
Fortalecer la gestión y el desarrollo del personal. manteniendo un ambiente laboral que
fomente el buen desempeño. el compromiso. la responsabilidad. la excelencia y Ia mejora
continua. realizando evaluaciones que permitan conocer el desempeño del gobierno
Municipal enfocando esfuerms para lograr un crecimiento sostenible y sustentable del
municipio. IV.

Visión.
Ser una administración que promueva el desarrollo integral de los funcionarios por
medio de su realización personal. profesional y latroral para brindar un servicio de
excelencia en beneñcio a la ciudadanía, así como también logral que el H. ayuntamiento
de Petatlán. sea un organismo con estándares de calidad altos en el sen'icio que brinden
las áreas a la ciudadanía.

OB.IETTVO
El Programa Anual de Evaluación @AE) 2023 tiene como otrjetivo contar con una
valo¡ación del desempeño de los fondos. pmgramas y actividades institucionales que se
realizan para beneficio del municipio de Petatlán Guerrero.

o&rErTvo EsPEcÍ¡rcos
' Establecer un mecanismo metodológico de las evaluaciones a realizarse.

Determinar los tipos de evaluaciones que se aplicaran a los pmgramas
presupuestarios del municipio de Petatlán Guerrero durante el eje¡cicio fiscal
2023.
Establecer Ios medios de diñ¡sión e Ios resultados de las evaluaciones rcalizada
Calendarizar la ejeeución de las evaluaciones de acuerdo con el Presen
programa anual de evaluación.
Deñnir los métodos de la verificación, monitoreo y seguimiento aI cumplimienfqygNTAMrEt{To
de las metas y otrjetivos con base en el cronograma y calendario de ejecución. oE PEIAT¡áN, c¡o,
Servir como base ento para Ia toma de s a la administració¡.?O?t 2024.
pública municip TESORERÍA

AYUNIAIITIENTO
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AI.CANCE

La evaluación del desempeño es la medición para verificar el grado del logro de los
resultados. por lo tánto. s¤ pretende medir el desempeño de Ia gestión pública municipal,
para identificar si existen o no relaciones de causa efecto entre los programas y los
resultados obtenidos.

FT'NDAMENTO I,EGAL

Con fundamento en las disposiciones normativas que a continuación se detallani se
emite el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2023 de Ios Programas Presupuestarios.
Así como del PI\íD 2O2l'2O24 del H. Ayuntamiento de Petatlán. Corresponüentes al
ejercicio ñscal 2023, a fin de dar Cumplimiento a lo dispuesto en los Siguientes
Fundamentos l,egales:

En cumplimiento a lo establecido en la normatiüdad Federal y Estatal: Artículos, 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano.s 45, 78. 85. ll0 y lll de la
I¡.y Federal de Presupuesto y Responsabüdad Hacendaria: 79 de la l¡y General de
Contabilidad Gubernamental. 74,75. 76 de la [.ey General de Desarrollo Social: I y 27
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020: artículo 102
De La I-e1' 454 Presupuesto Y Disciplina Del Estado De Guerrerc.

lÍt4 Co¡stitusiroaal

recursos eonómicos de gue dispongan la Federación, las entidades federativas, los

con e fi ciencia. eficacia. economía. transparencia y honradez para satisfacer los objetivg

lay 464 Preer4ueeto y Di*iplina Fiscal do Estado de Gue¡¡e¡o.

ARTúCULO 102.' Ia evaluación del desempeño deberá verificar el g:ado de
cumplimiento de los objetivos -*' metas de los pmgramaa políticas públicas, así como el
desenpeño de las instituciones. basándose para ello en indicadotes estratégicos ¡'de
gestión que permitan conuer los resultados del ejeticio del gasto públito. La evaluación
tiene por objeto regular los programas a través de la elaboración de la matriz de

dicadores v los sistemas de monito¡co.

TÍCULO 103.- En cl caso ¡lel Poder Ejecutivo, la Seaetaría, a través de una instancia
técnica de evaluación del desempeño, realiza¡á anualmente la etaluación dd desempeño

tenidos en el Presupuesto de Egzeas de las
Legislativo ;, Judicial, los Municipias

establecer sus respetivas instancias
establte el .Anículo 134 de la Constitución

r{ü¡ E}ITO

,ffi
t,

¡)¡-¿,.- .:'; . ' -t-- -:;':.-<::r .

unicipios ¡'las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méico, se adntinistrarán D^o

SUPlJls T O

H. AYU ¡¿¡¡los gue estén destinados. I-as resultados del ejercicto rle dichos Íecursos será#xctatott
DEP ¡, ggtluados por las instancias t&nicas que establezcan. respx . , , EVALUACIOI{

¡ I v2 men re. ta I eaeracton y2o¿t.2o.,
2o2l 2|24las entidades federativas, an el objeto de pmpiciar que los recursu económias se

TESORERÍAb" en en los resputivos presupuestos en los términos del pátafo prcedente. In
anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26. Apartado C, 74, fracción VI
;, 79 de esta Constítución. 6.

r¡h¡¡r D.-t¡¡¡atmr
úüDrt¡t
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Política de los Estados lJnidos Mexicanos. lísbs podrán coordinarse con el Pode¡
Ejecutivo para determinar ctiterios de armonización para la evaluación del desempeño.

ART¡CULO 104.' Las instancias t&nicas de evaluación deberán realizar la evaluación
del desempeño anforme a Io siguiente:

I. Efectuarán las et'aluaciones por sí mismas o a través de personas frsicas -t'
mor es especializadas ¡'con experiencia probada en la materia que conespnda
evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, inpanialidad ¡'
transpatenciai

il. Todas las evaluaciones se harán públicas ¡'se darán a conocer por el Estado a
través de medias a&esibles al ciudadano, en los términos de las disposiciones
aplicablesi

ilL. Las evaluaciones que se refíeran al ejercicio de recursos públicos federales
deberán enuiarse a) Ejecutivo Federal. en términos de lo dispuesto en la I'e¡'de
hesupuesto ¡' Respnsabilidad Hacendaria ,t' la I'eJ' de Cootdinación Fiscal:

N. Las evaluaciones deberán contener, por lo menos, la sigtiente información:
a. Los datos generales del evaluador destacando al «ntdinador de la

evaluación y a su principal equipo colaborador;.
b. Ias datos generales de la unidad administrativa responsable de dar

seguimiento a la evaluación al intc¡iot de cada ejecutor de gasto:
c. La forma de contratación del evaluado¡ externo' en su caso:
d- EI tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos:
e. La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo

para el análisis de la evaluacióni 7
f. Las instrumentos de recolección de información: cuestionarios,

entrevistas y formatos, entre otto§. según corresponda:
g. Ilna nota metodológica con la descripción de las técnicas ¡'los modelos

utilizadac, acompañada del diseño por muestrto, especifrcando los
supuestos empleados y las principales características del tamaño s'

de la muest¡a utilizada de acuerdo mn el tipo de eualuacióni
h. La info¡mación adicional que se haya definido en los términos de

referc nci a correspon d ien tes ;
i. fln resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos ¡'

reco m end a cion es d el eva I ua dori
j. El costo total de la evaluación, especifrcando la fuente de frnanciamiento.

Se establecerán los tiws de evaluación que sean adecuados a las necesidades y a
las características de las evaluaciones respectivas.
Se establecerá un pmgrama anual de evaluaciones. en el que se detallará el

úmerc y tipo de evaluaciones a realizar en d ejercicio frscal corrcspndiente;
s e+aluaciones, en la medida de lo posible. deberán incluir información

da por sexo, grupo étnico y edad de la población benefíciaria
BAIOnada con las benefrciarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, en

casos que sea posible, las dependencias s' entidades deberán presentaÍ
ultados con base en indicado¡es, desagegados por sexo. re§ón y grupo

...,
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deberán considerar para efectos de la prcgramación, presupuestación y ejercicio
. de los recursos públicos en los ejercicios fiscales subsecuentes.

ARTíCULO 105.' La evaluación de las políticas públicas, de los programas ¡' de
desempeño de los ejecutores de gasto se llevará a cabo con base en indicadores de
desempeño.
Los indicadores de desempeño son la expresión cuantitatita o. en su caso, cualitativa,
gue establece un parántetro para la medición del avance en el cump)imiento de los
objetivos.t metas. a tratés de un índice, medida, caiente o fiirmula. Las indicadorcs
medirán el grado de cumplimíento de los objetivos de los progzamas .t' el desempeño de
los ejecutores de gasto.
Los indicadores podrán ser estratégias o de gestión. y perntitirán medir los resultados
logrados en las dimensiones siguientes:

a. Cobertura. que mide la proporción de atención sobre la demanda total, con
respecto a la producción 5' entrega del bien o semicio:
Efrcacia, que ntide el grado de cumplimiento de )os objetivosi
EÍiciencia, que mide Ia relación entre la cantidad de las bienes y
generados y los insumos o recursos utilizados para su pmdueión:

d. Impacto eonómico .1, suial, que mide o valo¡a la transformación relat

tEN"ú

sector económico o social atendido. o en las características de una pblaci6$iffi;;
objetivo, en términos de bienestar. opottunidades, condiciones /¿ vifioat*r¿¡1
dásempeño e.conómico .v productivo: Pilsl"u't7o
Calidad. gue mide los atributos. propiedades o caracte¡ísticas que tienen i;Si?:ii|
bienes .y serticios públicos generados para cumplir con los objetivos, .t' su relacióff'Ñz'
con la aceptación del usuario o benefrciario:
Economía. que mide la capacidad de Ia institución o del programa para genetar
o mouilizar los recursos financieros. conforme a sus objetivos: ¡'
Equidad. que mide los elementos relativos al acceso. valoración, participación o

, GRO.

¤

b
c-

e

PRESIDENC
2021- 202+ g-

fn impacto distributivo entre los grupos sociales o entre los génems por la proú
de un bien o seruicio

La Secreta¡ía ¡' la Contraloría emitirán las disposiciones para la elaboración de
referidos indicadores en las Dependencias 5' Entidades. Los Poderes ltgislati vo {*,.*
Judicial. los Organismos Ptiblicos Autónomos.r' los Municipios, emitirán sus respecrrvá$ffiffi
disposiciones para estos efectos- eo¡ttor

rxtlt¡o
RESPONSABI,EDEREAIJZARIAEVALUACIÓNDELDESEMPEÑO,É'.¡."

p.La unidad de Investigación. Planeación y Evaluación del lvlunicipio de Petatlán será el
cargado de elaborar. actualiza¡ y modiñcar las evaluaciones de desempeño' con

ción a la estructura organizacional para el ejercicio ñscal 2023

rresponde a esta unidad evaluar y caliñcar el desempeño de los programas
uestarios. En los casos que, por cualquier m vaIuador. cambie de acuerdo

a notiñcación escrita al
dor.

fl.
LIE

estructura organizacional aprobada, se n
P municipal explicando los motivos del
2

tL AYU MIAMIENNO
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Para facilitar la interpretación de resultados e identi.ficar las fortaleza
del programa evaluado. se ha determinado utilizar niveles de d
proporcionen el concepto más c¤rcano al nivel de desempeño logrado.

¿ü*
¤

PERIODO PANA REAIJZAR TA EVALUACIÓN OEL PNSN¡TMTÑO IABORAL.

La evaluación al desempeño de los programas y acciones presupuestarios
(administrativos. técnicos, directivos y operarios deberá llevarse a cabo finalizando el
Ejercicio Fiscal para determinar el grado de cumplimiento y post¤riormente al ñnalizar
el ejercicio ñscal.

Evalueeione¡ Extraordi¡aries.

En cualquier momento se podrá ordenar una evaluación de carácter extraordinario,
siempre y cuando el área de int¿nís presente un informe debidamente sustentado, el
informe deberá presentarlo al alcalde Municipal. o al Cabildo Municipal. si fuere el caso.
y este podrá ordenar por escrito que se le evalúe y calilique de forma inmediata. siempre
que hayan transcurrido seis meses desde la última calificación.

Metodologla de la Evaluacióa.

Para evaluar el Cumplimiento de los objetivos y estrat¤gias del Plan lllunicipal de
Desarrollo (PMD). se llevarán a cabo el seguimiento y evaluación de los Programas
Presupuestarios en dimensiones de eficiencia y eficacia. mismas que permitirán la
valoración objetiva del desempeño de los programas aplicando los cálculos
correspondientes.

Criterioe De Evelueqió!-

I-os criterios de evaluación al desempeño de los programas estarán indicados en los
formatos de la evaluación, están relacionadas con las funciones fundamentales e
impacto que conlleve cada programa o acción presupuestario ejecutádo.

Nivel de Deempeño.

,;lffii-'.¡.t ,^,'.
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Reeultedos de la Evaluación.

r rESvPuls
P!AÑEACIOX

En el ¡esultado 6nal de la Evaluación se establecerá como nota mínima 0¡'nota náxima
100. La nota que la administración establece como límite para determinar si aprueba o
no la evaluación es del 7\o1o. Esta nota servirá como un parámetro que indique las
fortalezas de su descmpeño v las recomendaciones de los factores que debe mejorar.

Periodiciilad-

Se evalúa por período de tiempos establecidos de acuerdo con las políticas de la
Municipalidad.

Calendariz¿ción de evaluaciones.

La,s evaluaciones que se realizan a los programas municipales se harán durante los
siguientes penodos

*hffil¡G¡añ
Primera

Segunda
Tercera
Cuarta

Enero - Marzo
Abril -Jun¡o

Jul¡o - Septiembre
Noviembre - Diciembre

Tercer semana de mayo.
Tercera semana de agosto

Tercer semana de noviembre

§$IDOS Pc¡r cada evaluación realizada. la instancia evaluadora entregará un reporte a más
tardar a {0 dias naturales después del periodo de evaluación. el cual contendrá:

Tercer semana de febrero año s¡gu¡ente t t,'ii:i,".'o*

erio de evaluador deberían considerarse pa
dores evaluados

TIPOS DE EVALUACIONES AL DESEMPEÑO

I-
II.
1I.

Antecedentes.
I¡s resultados de la evaluación.
Las recomendaciones que a crit
mejor el desempeño de Ios indica

H.
DEP , GRO.

2ú27 2024
PRESIDENCIA

Programas Presupuestales Para Evaluar

Para el ejercieio fiscal 2023. la Instancia Técnica de Evaluación al Desempeño dete¡mino#
que evaluara los siguientes programas presupuestales implenentados para el ejercicio

u,&qg.al 2023.

mas para evaluar serán los siguien

,
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EVALUACTOII¡ES ¡SrmrÉCrcAS DEL OeSeUpeÑO NSTITUCIONAL

Sujetoe evaluados,

Durante el ejercicio ñscal 2023 también se realizarán evaluaciones a directiry¡2$2.l
encargados de diferentes unidades administrativas , 

"""go 
iu irl-pl"-"ntr"i¿tt ¿Lfi§O

programas presupuestario, como se describe a continuación

ENTO
, GRO.

(.

DIF Municipal Abril -Junio Eva-luación Del
Diseño
Programático

Aeistencia
alimentaria.
Programa 01'
Primeros 1.000
días

Abril -Junio Evaluación Del
Diseño
Programático

Asist¤ncia
alimentaria.
Prog::ama 02 "

Grupos Prioritarios

DIF Municipal.

Evaluación Del
Diseño
Programático

DIF Municipal Abril -JunioAsistencia
alimentaria.
Programa 03 -
Personas en
situación de
emergencia o
desastre

Abríl -Junio Evaluación Del
Diseño
Programático

Asistencia
alimentaria.
Programa 04 '
alimentación
escolar modalidad
caliente

DIF Municipal

t.

.tttaw
Evaluación Del
Diseño
Programático

Obras Públicas. Abril -JunioGobierno Eficiente.
Programa de
luminarias

PROGII4I1{
PEESLPUESTARIO

L:¡-lD-{D
RESPTiNSABI,U

PI.]BfODO PAR4.
F]\',\I,TiAR

TIPO DE
EVAIT-ACIÓN

Evaluación
específica al
desempeño

Perfecto Jar¡ier
Aguilar Silva

Abri| -JunioPresidencia
Municipal

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Dirección de
Comunicación
Social

Víctor Chimal
lÁoez

'ú$i*!+. ffi;rzW Abril -Junio

,'t
Regidores -ta:

q,

I,NIDAD
RESPONSAB¡,E

PERIOT'O PAR,I
EI"{I,iJAR

TIPO I]I]
E\"{LLi.{CIÓ\

E:{CARG,rlD('i

*.:<p:.!-}
2021. 2024. L2
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DIF Gilda Gómez
Gómez

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Tesorería
municipal

l-eopoldo Castro
Buburrón

Abril -Junio Evaluación
eepecífica al
desempeño

Catastro municipal Jose Mijael
Sánchez Ascencio

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Dirección de obras José Nelson Pino
Sánchez

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Dirección de
servicios de publico

Jaüer Ambario
Portillo

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Dirección de agua
potable

Jesús Marino
Vieyra

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Dirección de
Dirección de
Desarrollo Urbano
v Ecoloeía

Luisa Margarita
I\'fireles Rivera

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Secretaria general \blanda Fernández
Sierra

Abril -Junio

¡

Evaluación
específica al
desempeño

Unidad de
Información,
Planeación.
Presupuesto Y
Evaluación

Luis Arturo lópez
Vergara

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

,

iCoordinación de
lAsuntos jurídicos

Beatriz Ad¡iana
Arciga Patricio

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

¡&ordinación de
ilpevención al
;delito.

Cinthia CitlaUy
Villa Carasco

Abríl -Junio Evaluación
específica al
desempeño

lflrección de
Tránsito Municipal

Juan Fernando
Ortiz Villa

Abril -Junio Evaluación
específica al
desempeño

Dirección de
seguridad publica*lH!+.

lictor Manuel
Ortiz Rivera

Abril -Junio

.e.*K,+,^

Evaluación
especíIica al
desempeño

UNiD.{D
RESPONS..lBLE

PERIODO PARA
E\"{LI,;AR

TIPO DE
E\-.,\I,LAC]IÓ\
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Perfecto Javier Agu ilar Si lva
Preeidente M u nicip al

Bertha Diaz Garzón
Sindica Proc u ra dor a

Francisco Javier Sol ís Suazo
lar del Ó gan de Control Interno

wt'ry:
caha¡o or

Luis Art u oL ez Yergara
Titular del Unidad de Infor a cl Planeación. Pre fffiffiátH v

n Y avtl.ulStoN

NOTA

rwisado por personal del OICM (Órgano Interno de Control Municipal) del
de Petatlán, Guerrero 2OZ|'2O24. Lic. F¡a¡cim Javior Solfu Su¡zo, Titular
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OCTM
Organo da Coolrol
lntGrño l.luñi<ipal

Estructurado y adaptado por la UIPPE (Unidad de Información, Planeación,
Presupuesto y Evaluación) del Municipio de Pet¿tlán, Guerrero 2O2l'2O24. LI. Luit
Artr¡ro hpez Vet8n¡e, Titular.
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